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 Actualización de conocimientos 

Técnico Medio de Laboratorio. Servicio de Cirugía 
Experimental. Servicios. División Biomédica del SAI 

Escala de Técnicos Medios de Laboratorio y Talleres Esp. 
Biomédica. (Servicio de Cirugía Experimental) 

Resolución de 25 de junio de 2021 
 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN, DE FECHA 

5 de octubre de 2021 
 
Una vez revisada la documentación presentada por la única integrante de la lista de espera admitida a participar 
en el presente proceso de actualización del grado de conocimientos, esta Comisión acuerda lo siguiente:  

PRIMERO: Configurar la lista de espera con la única integrante de la misma que ha justificado documentalmente 
estar en posesión de los nuevos requisitos exigidos en la RPT para el puesto de trabajo de Técnico Medio de 
Laboratorio del Servicio de Cirugía Experimental (Servicios. División Biomédica del SAI): 

ACTUALIZACIÓN LISTA DE ESPERA. TÉCNICO MEDIO DE LABORATORIO. SERVICIO DE CIRUGÍA 
EXPERIMENTAL. SERVICIOS. DIVISIÓN BIOMÉDICA DEL SAI 

Nº orden Apellidos y nombre 

1 GARCÍA ENCINA, AURORA MARÍA 

SEGUNDO: Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
acuerdo, para presentar las alegaciones a que hubiere lugar. 

Las alegaciones se presentarán a través del Registro Electrónico de la Universidad de Zaragoza 
(https://regtel.unizar.es). Para ello el interesado deberá poseer certificado electrónico digital o identificación 
concertada válida en esta Universidad (N.I.P. y contraseña administrativa). 

TERCERO: En el caso de que no se produzcan alegaciones, elevar propuesta al Rector para la actualización de la 
lista de espera, causando baja de la misma las personas integrantes de la misma que no han aportado la 
documentación requerida en este proceso de acuerdo con el art. 11.d) de la Resolución de 27 de abril de 2018 
por la que se regulan las listas de espera para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de 
administración y servicios. 

CUARTO: El presente acuerdo se publicará en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ) accesible 
en sede.unizar.es, cuya consulta podrá realizarse, además, en el terminal físico ubicado en Zaragoza (planta baja 
del Edificio Interfacultades, en C/ Pedro Cerbuna, 12). 

También se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 

https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, por Sergio 
Alierta Nicodemus, Presidente de la Comisión de Valoración. 
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